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En comunicaciones recibidas el 01 de febrero y el 5 de febrero de 2021, por 

parte de la Policía Nacional y de la Administración del Parqueadero 

Captucol, respectivamente, se puso en conocimiento del despacho que el 

vehículo de Placas SMU806, fue aprehendido e inmovilizado en la ciudad de 

Medellín, y que quedó bajo custodia en el Parqueadero Captura de 

Vehículos “Captucol”, ubicado en el Peaje Autopista Medellín – Bogotá, 

Lote 4.  

 

De otro lado, la apoderada judicial de la acreedora garantizada, doctora 

Rossy Carolina Ibarra, allegó comunicación el día 11 de febrero de 2021, 

informando que desistía de la orden de aprehensión y entrega decretada en 

el presente trámite, teniendo en cuenta que el garante efectuó el pago total 

de la obligación que tenía con Giros y Finanzas C.F. S.A., ante lo cual 

solicita se oficie a la Policía Nacional SIJIN comunicándole el 

levantamiento de la orden de aprehensión y se oficie al Parqueadero 

Captucol haga la respectiva entrega del vehículo a su propietario.  

 

En este orden de ideas, considera el Despacho que, cumplida como se 

encuentra la finalidad del presente proceso que es garantizar el pago de una 

obligación a través de la ejecución de la garantía mobiliaria por aprehensión 
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del vehículo, es pertinente la terminación del proceso, dado el desistimiento 

en tal sentido, presentado por la actora. 

 

Por todo lo anterior, la suscrita juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de Ejecución de Garantía 

Mobiliaria -Aprehensión y Entrega de Vehículo-, instaurado por Giros y 

Finanzas C.F. S.A en contra del señor Luis Alberto Henao Restrepo, por 

desistimiento de las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Levantar la orden de aprehensión del vehículo de Placas 

SMU806, ante la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), 

quedando, en consecuencia, sin efecto el Despacho Comisorio 002 de fecha 

18 de enero de 2021. Expídase por secretaría el respectivo oficio. 

 

TERCERO: Ordenar al Parqueadero Captucol, lugar donde se encuentra 

retenido el vehículo, realice la entrega material del rodante de placas 

SMU806, a su propietario señor Luis Alberto Henao Restrepo, identificado 

con C.C. 15.522.576. Expídase por secretaría el respectivo oficio. 

 

CUARTO: Se ordena el archivo del presente proceso previa cancelación en 

el sistema de gestión. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

4 
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PAULA ANDREA SIERRA CARO  
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÌN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   018  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy  18 DE FEBRERO DE 2021 a las 8:00 A.M. 
 

 
LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

 

Secretaria 
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